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1. Identificación de riesgos 
 
1.1. Datos de obra 
 

Descripción El edificio se distribuye en 4 plantas de uso sobre rasante y una planta sótano, 
conectadas mediante un núcleo principal de comunicaciones y una segunda 
escalera de evacuación y servicio. 
En concordancia con el programa, el edificio queda configurado en altura y 
planta en dos ámbitos espaciales y funcionales: 
- Nave de ensayo, concebida como gran espacio diáfano y único que 
abarca toda la altura del edificio 
- Pieza técnica, albergando los usos administrativos, docentes y de 
laboratorio, distribuida en cuatro plantas de uso. 
El proyecto persigue la optimización en las relaciones entre las distintas 
unidades del programa y ajuste de la edificación al programa requerido, 
buscando la fluidez de recorridos, la flexibilidad de compartimentación y la 
utilización de los espacios de circulaciones como espacios de intercambio y uso 
efectivo. La modulación de la que son partícipes la envolvente portante y la 
estructura interna de pórticos de grandes luces garantiza la neutralidad espacial 
necesaria para una distribución del programa racional, flexible y versátil. 

Nombre o razón social UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA 

Situación Parcela A4.59 del Campus de Vera de la Universidad Politécnica de Valencia. 

Técnico autor del proyecto AMP ASSOCIATS, SLP. Juan Añón Gómez, Gemm Martí Sanjuán, Ramón Calvo 
Soto y José Ramón Tormo Illanes 

Coordinador en materia de 
seguridad y salud en la fase de 
redacción del proyecto 

 

Director de obra  

Director de ejecución de obra  

Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la 
ejecución de las obras 
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2. Normativa de aplicación 
 
En esta obra, se cumplirán las medidas establecidas en el Anexo IV del R.D. 1627/97 Parte A, y 
concretamente :  
 
• Punto 4. Vías y salidas de emergencia :  
 
a) Las vías y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y desembocar lo más 
directamente posible en una zona de seguridad.  
b) En caso de peligro, todos los lugares de trabajo deberán poder evacuarse rápidamente y en 
condiciones de máxima seguridad para los trabajadores.  
c) El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia dependerán del 
uso de los equipos y de las dimensiones de la obra y de los locales, así como del número máximo de 
personas que puedan estar presente en ellos.  
d) Las vías y salidas específicas de emergencia deberán señalizarse conforme al Real Decreto 
485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 
salud en el trabajo. Dicha señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y tener la resistencia 
suficiente.  
e) Las vías y salidas de emergencia así como las vías de circulación y las puertas que den acceso a 
ellas no deberán estar obstruidas por ningún objeto, de modo que puedan utilizarse sin trabas en 
cualquier momento.  
f) En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia que requieran 
iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente intensidad.  
 
• Punto 5.Detección y lucha contra incendios:  
 
a) Según las características de la obra y según las dimensiones y el uso de los locales, los equipos 
presentes, las características físicas y químicas de las sustancias o materiales que se hallen 
presentes así como el número máximo de personas que puedan hallarse en ellos, se deberá prever 
un número suficiente de dispositivos apropiados de lucha contra incendios y, si fuere necesario, de 
detectores de incendios y de sistemas de alarma.  
 
b) Dichos dispositivos de lucha contra incendios y sistemas de alarma deberán verificarse y 
mantenerse con regularidad. Deberán realizarse, a intervalos regulares, pruebas y ejercicios 
adecuados.  
c) Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios deberán ser de fácil acceso y 
manipulación. Deberán estar señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad 
y salud en el trabajo. Dicha señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y tener la 
resistencia suficiente.  
 
• Punto 14.Primeros auxilios:  
 
a) Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en todo 
momento por personal con la suficiente formación para ello. Asimismo, deberán adoptarse medidas 
para garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados médicos, de los trabajadores accidentados o 
afectados por una indisposición repentina.  
b) Cuando el tamaño de la obra o el tipo de actividad lo requieran, deberá contarse con uno o varios 
locales para primeros auxilios.  
c) Los locales para primeros auxilios deberán estar dotados de las instalaciones y el material de 
primeros auxilios indispensables y tener fácil acceso para las camillas. Deberán estar señalizados 
conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo.  
d) En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran se deberá disponer 
también de material de primeros auxilios, debidamente señalizado y de fácil acceso. Una 
señalización claramente visible deberá indicar la dirección y el número de teléfono del servicio local 
de urgencias.  
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3. Medios de protección 
 
3.1. Medios técnicos 
 
A) MEDIOS MATERIALES DE EXTINCIÓN : 
La obra dispone de los siguientes medios de extinción de incendios:  
• Extintores de incendios 
• Sistema de extinción por polvo 
 
B) MEDIOS EXTERNOS DE EXTINCIÓN : 
Los medios externos se solicitan al TELÉFONO DE EMERGENCIA 112. 
Por la ubicación de la obra, le corresponden los siguientes parques de bomberos: 
 
B.1 ) PARQUE PRINCIPAL :  
 
• Calle : Daniel Belaciart, S/N 46.020 Valencia 
 
• Distancia en Km. : 1 km 
  
• Respuesta isócrona en min. : 5 min  
 
B.2) PARQUE SECUNDARIO :  
 
• Calle : Avda de la Plata, S/N 46.013 Valencia 
  
• Distancia en Km. : 4,3 km 
 
•  Respuesta isócrona en min. : 15 min 
 
LOS HIDRANTES EXTERIORES SERÁN DE USO EXCLUSIVO DE LOS BOMBEROS. 
En el plano adjunto podemos observar tanto la situación de los parques de bomberos como de los 
hidrantes exteriores. 
 
C) TELÉFONOS DE EMERGENCIA : 
  Emergencias :112 
  Parque bomberos : 93.353.99.39 / 96.352.54.78 
  Ambulancias : 112 
  Policía municipal :092 
  Policía nacional :091 

 
3.2. Medios humanos de intervención 
 
Para hacer frente a las situaciones de incendio, el centro cuenta con un equipo de intervención, 
formado por un conjunto de personas especialmente preparadas para la extinción de incendios, que 
desempeñan un puesto de trabajo y, que en caso de emergencia, se incorporan al mismo. Este 
equipo cuenta con un Jefe de Intervención, cuyo nombramiento figura en este mismo documento. 
Esta organización de los medios humanos se completará con los programas y planes que más 
adelante se exponen, para asegurar la dotación apropiada de medidas de seguridad, su 
mantenimiento, la formación de personal y su actuación en caso de incendio. 
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4. Plan de actuación 
 
4.1. Emergencia 
 
 
4.1.1. Salidas del centro de trabajo 
 
Conforme se observa en los planos adjuntos, las salidas establecidas y señalizadas en los mismos 
son suficientes para permitir en caso de emergencia la salida del personal de este Centro de Trabajo.  
 
4.1.2. Espacio entorno al edificio 
 
En los planos se detalla y en los mismos puede observarse que hay suficiente espacio libre para 
alejarse los trabajadores de cualquier caída de elementos del edificio en construcción, incluso del 
fuego que en el mismo pudiera producirse.  
 
4.1.3. Vías de escape en el interior del edificio 
 
A medida que se va elevando la estructura del edificio, en los planos puede apreciarse la situación de 
las vías -escalera- preparadas para subida y bajada del personal. Ante cualquier obturación de una 
de las vías, quedará libre la otra. 
Las vías y salidas de emergencia, incluidas las puertas que deban ser atravesadas durante la misma, 
deberán estar señalizadas desde el inicio del recorrido hasta el exterior o zona de seguridad. 
Se tendrá un especial cuidado en la señalización de la alternativa correcta en aquellos puntos que 
puedan inducir a error. 
Las puertas que deban ser atravesadas durante la evacuación serán fácilmente operables desde el 
interior, y abrirán en sentido de evacuación. Los mecanismos de apertura no deben suponer ningún 
riesgo añadido para la evacuación de los trabajadores de la obra.  
 
4.1.4. Señalización 
 
Deberán señalizarse convenientemente : 
 
a) Las vías y salidas de emergencia. 
b) Las puertas que deban ser atravesadas durante la evacuación. 
c) Las salidas al exterior  
d) La situación de las vías -escalera- de evacuación. 
 
Todas ellas conforme se especifica en los planos. 
Así mismo también deberá señalizarse el itinerario de accidentados.  
Todas las señales de emergencia utilizadas en la obra serán visibles en todo momento, siendo del 
tipo fotoluminiscentes. 

 
4.2. Planes de actuación 
 
 
4.2.1. Procedimientos de salvamento 
 
 
Caída a red tipo horca 
 
Equipamiento de salvamento : 
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Se deberá disponer en la obra de barras de acero corrugada de 2,00 m. de longitud con uno de los 
extremos doblado en gancho cuya finalidad es la de acercar la red al borde del forjado, con el objeto 
de rescatar al accidentado. 

 
Actuaciones para el salvamento : 
1º- Observar el estado del accidentado, para actuar en consecuencia : 
 

Estado del accidentado crítico :  
• Mantener la calma a su alrededor. 
• Avisar a los equipos de Emergencia (Bomberos, Ambulancia, etc.) indicando 

claramente el suceso y el estado en que se encuentra. 
• Calmar al accidentado y tratar de que no se mueva. 
• Asegurarse de que el estado de la red permite soportar el peso del accidentado. Si 

presenta fracturas en la columna, es conveniente no moverlo y esperar que los 
servicios de rescate lo extraigan. Si presenta heridas sangrantes o fracturas en 
otros miembros, deberá ser rescatado inmediatamente siguiendo las instrucciones 
que se indican más abajo. 

• Si hace viento frío, lluvia, nieve o existe peligro de caída de objetos sobre el 
accidentado deberá en cualquier caso rescatarse siguiendo las instrucciones que 
se indican más abajo. 

 
Estado del accidentado leve  :  

• Mantener la calma a su alrededor. 
• Calmar al accidentado y tratar de que no se mueva hasta que procedamos a su 

rescate siguiendo las instrucciones que se indican más abajo. 
 
2º- Proceder a su rescate siguiendo el orden siguiente : 
 

• Evitar que los compañeros actúen en el rescate de modo impulsivo y por su cuenta. 
• Aproximarse al borde del forjado que quede más próximo al accidentado. 
• Retirar las barandillas si las hay. Si observa que tiene riesgo de caída, deberá utilizar un arnés 

de seguridad y sujetarse a un punto fijo o línea de vida. 
• Evite que la gente alarme al accidentado con sus voces o sugerencias, ya que puede afectar a 

su estado y le puede hacer actuar irresponsablemente. 
• Situar al menos a dos operarios dispuestos con los ganchos de rescate en la planta de 

forjados superior, con el objeto de aproximar de manera prudente y pausada el paño de la red 
hasta poderla sujetar con las manos. 

• Una vez la tienen sujeta con las manos, tirar de modo progresivo de la red en sentido 
ascendente y siguiendo siempre instrucciones, con el objeto de ascender al accidentado al 
nivel del forjado más próximo al mismo. 

• Ayudar con las manos a que el accidentado salga de la red y acceda al forjado. 
• Soltar la red y comprobar el estado de la misma, con el objeto de sustituirla si fuera necesario 

antes de continuar con las actividades. 
 
3º- Actúe después del salvamento siguiendo estas instrucciones : 
 

• Si el accidentado presenta heridas, lesiones, fracturas, taquicardia, palpitaciones, dolor de 
pecho o cualquier otro síntoma deberá ser trasladado de inmediato a un centro médico para su 
reconocimiento. 

• Aprovechar el efecto sociológico beneficioso de protección, provocado por la red de horca en 
el incidente para sacar la máxima rentabilidad preventiva de la experiencia sobre el equipo 
humano de la obra. 

 
Caída a red tipo bandeja 
 
Equipamiento de salvamento : 

Se deberá disponer en la obra de cinturones de Seguridad en perfecto estado y cuerdas para 
salvamento, con el objeto de poder ser arrojado al accidentado para proceder a su 
salvamento. 
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Actuaciones para el salvamento : 
Este tipo de Redes, presenta problemas de salvamento, ya que el accidentado permanece sobre una 
Red horizontal separado del borde del forjado y con riesgo de caerse si trata de realizar movimientos 
inadecuados o actúa precipitadamente.  
 
1º- Observar el estado del accidentado, para actuar en consecuencia : 
 

Estado del accidentado crítico :  
• Mantener la calma a su alrededor. 
• Avisar a los equipos de Emergencia (Bomberos, Ambulancia, etc.) indicando 

claramente el suceso y el estado en que se encuentra. 
• Calmar al accidentado y tratar de que no se mueva. 
• Asegurarse de que el estado de la red permite soportar el peso del accidentado. Si 

presenta fracturas en la columna o cuello, es conveniente no moverlo y esperar 
que los servicios de rescate lo extraigan. Si presenta heridas sangrantes o 
fracturas en otros miembros, deberá ser rescatado inmediatamente siguiendo las 
instrucciones que se indican más abajo. 

• Si hace viento frío, lluvia, nieve o existe peligro de caída de objetos sobre el 
accidentado deberá en cualquier caso rescatarse siguiendo las instrucciones que 
se indican más abajo. 

 
Estado del accidentado leve  :  

• Mantener la calma a su alrededor. 
• Calmar al accidentado y tratar de que no se mueva hasta que procedamos a su 

rescate siguiendo las instrucciones que se indican más abajo. 
 
2º- Proceder a su rescate siguiendo el orden siguiente : 
 

• Evitar que los compañeros actúen en el rescate de modo impulsivo y por su cuenta. 
• Aproximarse al borde del forjado que quede más próximo al accidentado. 
• Retirar las barandillas si las hay. Deberá utilizar un arnés de seguridad y sujetarse a un punto 

fijo o línea de vida. 
• Evite que la gente alarme al accidentado con sus voces o sugerencias, ya que puede afectar a 

su estado y le puede hacer actuar irresponsablemente. 
• Si el estado del accidentado lo permite, lanzar al accidentado un cinturón de seguridad sujeto 

a un cable que a su vez estará fijo a un punto o línea de vida con el objeto de que se lo 
coloque con anterioridad al rescate.  

• Si su estado no permite colocarse ningún cinturón de seguridad, deberá intentar aproximarse 
al herido intentando lazarlo por los brazos.  

• Una vez el accidentado se ha colocado el cinturón o ha sido lazado por los brazos, deberá 
lanzarse un cabo de salvamento y tirando de modo progresivo del mismo y en sentido dirigido 
hacia el interior del forjado, ir acercando al accidentado hacia el borde. 

• Ayudar con las manos a que el accidentado salga de la red y acceda al forjado. 
• Una vez a salvo, comprobar el estado de la misma, con el objeto de sustituirla si fuera 

necesario antes de continuar con las actividades. 
 
3º- Actúe después del salvamento siguiendo estas instrucciones : 
 

• Si el accidentado presenta heridas, lesiones, fracturas, taquicardia, palpitaciones, dolor de 
pecho o cualquier otro síntoma deberá ser trasladado de inmediato a un centro médico para su 
reconocimiento. 

• Aprovechar el efecto sociológico beneficioso de protección, provocado por la red en el 
incidente para sacar la máxima rentabilidad preventiva de la experiencia sobre el equipo 
humano de la obra. 

 
Caída a red de seguridad bajo forjado 
 
Equipamiento de salvamento : 
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Se deberá disponer en la obra de cuerdas para salvamento, con el objeto de poder ser 
arrojado al accidentado en caso necesario y proceder a su salvamento. 
 

Actuaciones para el salvamento : 
En este tipo de Redes, el accidentado permanece sobre la Red horizontal por debajo del nivel del 
forjado y con riesgo relativo de caerse si trata de realizar movimientos inadecuados o actúa 
precipitadamente.  
 
1º- Observar el estado del accidentado, para actuar en consecuencia : 
 

Estado del accidentado crítico :  
• Mantener la calma a su alrededor. 
• Avisar a los equipos de Emergencia (Bomberos, Ambulancia, etc.) indicando 

claramente el suceso y el estado en que se encuentra. 
• Calmar al accidentado y tratar de que no se mueva. 
• Asegurarse de que el estado de la red permite soportar el peso del accidentado. Si 

presenta fracturas en la columna o cuello, es conveniente no moverlo y esperar 
que los servicios de rescate lo extraigan. Si presenta heridas sangrantes o 
fracturas en otros miembros, deberá ser rescatado inmediatamente siguiendo las 
instrucciones que se indican más abajo. 

• Si hace viento frío, lluvia, nieve o existe peligro de caída de objetos sobre el 
accidentado deberá en cualquier caso rescatarse siguiendo las instrucciones que 
se indican más abajo. 

 
Estado del accidentado leve  :  

• Mantener la calma a su alrededor. 
• Calmar al accidentado y tratar de que no se mueva hasta que procedamos a su 

rescate siguiendo las instrucciones que se indican más abajo. 
 
2º- Proceder a su rescate siguiendo el orden siguiente : 
 

• Evitar que los compañeros actúen en el rescate de modo impulsivo y por su cuenta. 
• Aproximarse al borde del encofrado del forjado que quede más próximo al accidentado. 
• Evite que la gente alarme al accidentado con sus voces o sugerencias, ya que puede afectar a 

su estado y le puede hacer actuar irresponsablemente. 
• Si el estado del accidentado lo permite, lanzarle un cabo de salvamento y tirando de modo 

progresivo del mismo y en sentido dirigido hacia el interior del forjado, ir acercando al 
accidentado hacia el borde. 

• Ayudar con las manos a que el accidentado salga de la red y acceda al forjado. 
• Una vez a salvo, comprobar el estado de la misma, con el objeto de sustituirla si fuera 

necesario antes de continuar con las actividades. 
 
3º- Actúe después del salvamento siguiendo estas instrucciones : 
 

• Si el accidentado presenta heridas, lesiones, fracturas, taquicardia, palpitaciones, dolor de 
pecho o cualquier otro síntoma deberá ser trasladado de inmediato a un centro médico para su 
reconocimiento. 

• Aprovechar el efecto sociológico beneficioso de protección, provocado por la red en el 
incidente para sacar la máxima rentabilidad preventiva de la experiencia sobre el equipo 
humano de la obra. 

 
Caída con arnés de seguridad 
 
Equipamiento de salvamento : 

Se deberá disponer en la obra de cuerdas para salvamento, con el objeto de poder ser 
arrojado al accidentado para proceder a su salvamento. 
 

Actuaciones para el salvamento : 
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Cuando un trabajador con arnés de seguridad queda colgado tras sufrir un percance, presenta 
problemas de salvamento, ya que el accidentado permanece en posición colgado pudiendo quedar a 
cierta distancia de un punto accesible del forjado con posibilidades de rescate y con riesgo de 
golpearse contra partes salientes de los paramentos si trata de realizar movimientos inadecuados o 
actúa precipitadamente. 
 
1º- Observar el estado del accidentado, para actuar en consecuencia : 
 

Estado del accidentado crítico :  
• Mantener la calma a su alrededor. 
• Avisar a los equipos de Emergencia (Bomberos, Ambulancia, etc.) indicando 

claramente el suceso y el estado en que se encuentra. 
• Calmar al accidentado y tratar de que no se mueva. 
• Asegurarse de que el estado del arnés permite soportar el peso del accidentado. 

Si presenta fracturas en la columna o cuello, reventones de bazo, etc. es 
conveniente no moverlo y esperar que los servicios de rescate lo extraigan. Si 
presenta heridas sangrantes o fracturas en otros miembros, deberá ser rescatado 
inmediatamente siguiendo las instrucciones que se indican más abajo. 

• Si hace viento frío, lluvia, nieve o existe peligro de caída de objetos sobre el 
accidentado deberá en cualquier caso rescatarse siguiendo las instrucciones que 
se indican más abajo. 

 
Estado del accidentado leve  :  

• Mantener la calma a su alrededor. 
• Calmar al accidentado y tratar de que no se mueva hasta que procedamos a su 

rescate siguiendo las instrucciones que se indica más abajo. 
 
2º- Proceder a su rescate siguiendo el orden siguiente : 
 

• Evitar que los compañeros actúen en el rescate de modo impulsivo y por su cuenta. 
• Aproximarse al borde del forjado que quede más próximo al accidentado. 
• Retirar las barandillas si las hay. Deberá necesariamente utilizar un arnés de seguridad y 

sujetarse a un punto fijo o línea de vida. 
• Evitar que la gente alarme al accidentado con sus voces o sugerencias, ya que puede afectar 

a su estado y le puede hacer actuar irresponsablemente. 
• Si el estado del accidentado lo permite, se le lanzará un cabo de salvamento y tirando de 

modo progresivo del mismo y en sentido dirigido hacia el forjado más cercano al rescate, ir 
acercando al accidentado. En caso contrario deberá ser lazado por los brazos, con objeto de 
acercarlo. 

• Ayudar con las manos a que el accidentado acceda al forjado. 
• Una vez a salvo, comprobar el estado del arnés y línea de vida, con el objeto de sustituirla si 

fuera necesario antes de continuar con las actividades. 
 
3º- Actúe después del salvamento siguiendo estas instrucciones : 
 

• Si el accidentado presenta heridas, lesiones, fracturas, taquicardia, palpitaciones, dolor de 
pecho, dolor de bazo o cualquier otro síntoma deberá ser trasladado de inmediato a un centro 
médico para su reconocimiento. 

• Aprovechar el efecto sociológico beneficioso de protección, provocado por la red en el 
incidente para sacar la máxima rentabilidad preventiva de la experiencia sobre el equipo 
humano de la obra. 

 
Caída desde dispositivo alsipercha 
 
Equipamiento de salvamento : 

Se deberá disponer en la obra de cuerdas para salvamento y el bichero del sistema 
Alsipercha, con el objeto de poder socorrer al accidentado en caso necesario y proceder a su 
salvamento. 
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Actuaciones para el salvamento : 
En este tipo de caídas, el accidentado permanece colgado del dispositivo anticaídas normalmente 
por debajo del nivel del forjado y con riesgo relativo de caerse si trata de realizar movimientos 
inadecuados o actúa precipitadamente.  
 
1º- Observar el estado del accidentado, para actuar en consecuencia : 
 

Estado del accidentado crítico :  
• Mantener la calma a su alrededor. 
• Avisar a los equipos de Emergencia (Bomberos, Ambulancia, etc.) indicando 

claramente el suceso y el estado en que se encuentra. 
• Calmar al accidentado y tratar de que no se mueva. 
• Asegurarse de que el estado de la percha y dispositivos permiten soportar el peso 

del accidentado. Si presenta fracturas en la columna o cuello, es conveniente 
moverlo lo menos posible y esperar que los servicios de rescate lo extraigan. Si 
presenta heridas sangrantes o fracturas en otros miembros, deberá ser rescatado 
inmediatamente siguiendo las instrucciones que se indican más abajo. 

• Si hace viento frío, lluvia, nieve o existe peligro de caída de objetos sobre el 
accidentado deberá en cualquier caso rescatarse siguiendo las instrucciones que 
se indican más abajo. 

 
Estado del accidentado leve  :  

• Mantener la calma a su alrededor. 
• Calmar al accidentado y tratar de que no se mueva hasta que procedamos a su 

rescate siguiendo las instrucciones que se indica más abajo. 
 
2º- Proceder a su rescate siguiendo el orden siguiente : 
 

• Evitar que los compañeros actúen en el rescate de modo impulsivo y por su cuenta. 
• Aproximarse al borde del encofrado del forjado que quede más próximo al accidentado. 
• Utilizar el bichero para girar la percha y aproximarla a zonas más seguras para el accidentado. 
• Evite que la gente alarme al accidentado con sus voces o sugerencias, ya que puede afectar a 

su estado y le puede hacer actuar irresponsablemente. 
• Si el estado del accidentado lo permite, lanzarle un cabo de salvamento y tirando de modo 

progresivo del mismo y en sentido dirigido hacia el interior del forjado, ir acercando al 
accidentado hacia un punto accesible al mismo. 

• Ayudar con las manos a que el accidentado salga y acceda al forjado. 
• Una vez a salvo, comprobar el estado de la misma, con el objeto de sustituirla si fuera 

necesario antes de continuar con las actividades. 
 
3º- Actúe después del salvamento siguiendo estas instrucciones : 
 

• Si el accidentado presenta heridas, lesiones, fracturas, taquicardia, palpitaciones, dolor de 
pecho o cualquier otro síntoma deberá ser trasladado de inmediato a un centro médico para su 
reconocimiento. 

• Aprovechar el efecto sociológico beneficioso de protección, provocado por la red en el 
incidente para sacar la máxima rentabilidad preventiva de la experiencia sobre el equipo 
humano de la obra. 

 
4.2.2. Actuaciones específicas 
 
 
Actuaciones en caso de asfixia 
 
La asfixia es la falta de oxígeno necesario para vivir. 
Las causas más frecuentes son: 
 1) Obstrucción de las vías respiratorias superiores (ahogamiento, cuerpos extraños, etc.). 
 2) Paro de los movimientos respiratorios. 
 3) Paro de los movimientos cardíacos. 
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 4) Inhalación de gases tóxicos (oxido de carbono, grisú, etc.). 
 
Conducta a seguir 
• Suprimir el obstáculo externo (cuerpo extraño, dentadura postiza, etc.). 
• Liberar las vías respiratorias inclinando la cabeza hacia atrás. 
• Si el tórax y el abdomen no se mueven, y la cara está azulada o morada hay que practicar la 

respiración artificial. 
• Si además, la pupila está dilatada y no se palpa el pulso carotídeo debe efectuarse masaje 

cardíaco. 
• Para realizar el masaje cardiaco, el lesionado debe estar sobre una superficie dura. 
• En caso de asfixia por gas tóxico, primero hay que evacuar al herido e impedir que se acerque la 

gente a la zona de origen. 
 
La reanimación debe ser: 
 
a) Urgente e inmediata, al ser posible en el mismo lugar. 
b) Sin interrupción, hasta que el lesionado respire por sí mismo o hasta que trasladado, se hagan 
cargo de él en un centro asistencial especializado. 
 
Existen diversos métodos de reanimación en caso de asfixia. Se deberá practicar aquel en el que lo 
vaya a practicar, tenga más confianza. 
Los métodos habituales son : 
 
Boca a boca: 
Posición de accidentado : Acostado de espaldas sobre un plano duro o el suelo. 
Posición del socorrista : A un lado de la cabeza del accidentado e inclinado sobre el mismo 
La reanimación del accidentado deberá realizarse para facilitar apertura de las vías respiratorias 
superiores del siguiente modo : 

1) Inclinar al máximo la cabeza hacia atrás, apoyando una mano sobre la frente y colocando la otra 
bajo la nuca. 

2) Si se observa que la entrada o expulsión del aire no es normal, se deberá comprobar si algún 
cuerpo extraño o la lengua obstruyen las vías respiratorias. En este caso, se coloca de lado y se 
golpeará fuertemente en la espalda entre los omoplatos para que salga el cuerpo extraño. 

 
Reanimación cardiaca: 
Si después de realizar las diez primeras insuflaciones de aire, se observa el pulso carotídeo y la pupila y 
observamos que o no existe pulso o la pupila está muy dilatada debe efectuarse el masaje cardíaco 
simultáneamente con la respiración boca a boca. 
 
1) Colocar el talón de la mano derecha a la altura de 1/3 inferior del externón. 
2) Apoyar encima de la mano derecha, a la izquierda. 
3) Inclinarse hacia adelante haciendo presión vertical hacia abajo de forma que el esternón 
descienda de 3 a 5 centímetros, con lo cual originamos una contracción del corazón. 

 
- El ritmo aproximado es de una vez cada segundo, es decir 60 veces cada minuto. 
- En el caso concreto de encontrarse una sola persona para actuar de socorrista, el ritmo de 
compresiones debe ser de 15, seguidas de 2 insuflaciones de aire. 
- En caso de ser dos socorristas el ritmo será de 5 compresiones cardiacas por una insuflación de aire. 
 
 

 

Actuaciones en caso de fracturas 

 

Las fracturas son las roturas de uno o varios huesos provocadas por un traumatismo. 
Puede existir fractura si se dan alguna de estas circunstancias en el herido : 
1) Si hay dolor intenso. 
2) Si hay deformidad de la región afectada. 
3) Si hay imposibilidad para el movimiento. 
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4) En caso de duda, debe actuarse como si hubiera fractura. 
 
En caso de duda hay que tratar al herido como si efectivamente tuviese una fractura. 
Una vez hemos llegado a él, lo que no debe hacerse es : 
1) Levantar al lesionado 
2) Hacerle andar 
3) Transportarlo sin haber inmovilizado la parte afectada. 
4) Intentar corregir la deformidad. 
 
Por otro lado, lo que si deberemos hacer es : 
a) Si hay herida colocar vendaje sobre la misma, evitando : 

• Tocar los extremos óseos. 
• Cohibir la hemorragia si la hubiera. 
• Inmovilizar la parte afectada por la fractura. 

 
b) Si no hay herida, deberemos : 

• Inmovilizar la parte afectada por la fractura, evitando que se muevan las articulaciones que 
estén próximas tanto por encima como por debajo del punto de fractura. Para que ello se 
sujetarán con alguna ligadura, recordando que la ligadura nunca deberá colocarse en el 
punto donde se localice la fractura. 

• Comprobar que no existen varias fracturas en el accidentado. Observar con detenimiento que 
esto es así. 

• Miembros superiores fracturados : Inmovilizar la fractura del miembro superior mediante 
cabestrillo. 

• Miembros inferiores fracturados : Inmovilizar la fractura del miembro inferior, con especial 
cuidado de inmovilizar conveniente el pié. 

 
Actuaciones en caso de fracturas de la columna vertebral 
 
Cuando se observa indicios de fractura en la columna vertebral, deberá siempre inmovilizarse al 
accidentado. Actuando de igual manera en caso de dudas sobre el alcance o gravedad. 
 
Las actuaciones a seguir en tales circunstancias son las siguientes : 
 

a) Evitar cualquier incurvación del cuello o de la columna vertebral. 
b) No doblar jamás al herido. Apoyarlo sobre la espalda en una zona dura, lisa y plana 
preferiblemente el suelo. Si ha perdido el conocimiento, colocarle con la cabeza vuelta de lado para 
evitar que pueda ahogarse. 

 
En principio nunca hay que tratar de trasladar al herido, ya que puede ser fatal. Deberá llamarse a 
una ambulancia. 
No obstante si es cuestión de vida o muerte y solo por esa circunstancia deberemos trasladar al 
herido, siguiendo antes las siguientes observaciones : 
 

a) Colocar los brazos doblados sobre el cuerpo. 
b) Dos personas tiran de la cabeza y de los pies realizando una cierta tracción, para evitar la 
curvación de la columna vertebral, mientras que otros tres proceden a levantarlo. (Nunca hacerlo si 
puede acudir una ambulancia al lugar del suceso.) 
c) Cogerse las manos entre los socorristas que tienen que izar al herido. 
d) Dejarlo muy lentamente sobre una camilla rígida y dura. Si no se tiene, improvisarla. 
e) Colocar un rollo de ropa en la región lumbar y hombros del lesionado. 
f) Sujetar con ligaduras para que quede inmóvil durante el transporte y taparlo con una manta. 

 
Actuaciones en caso de fractura del cráneo 
 
Cuando se observa indicios de fractura del cráneo (poco habituales en despachos y oficinas), deberá 
siempre inmovilizarse al accidentado. Actuando de igual manera en caso de dudas sobre el alcance 
o gravedad. 
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Las actuaciones a seguir en tales circunstancias son las siguientes : 
 
a) Tumbar al lesionado del lado que se sospeche que no hay fractura. 
b) Apoyarle la cabeza mediante un cojín o trapos doblados. Mantener la cabeza baja si el herido 
está pálido. 
c) No darle nada de beber 
d) Trasladar al herido rápidamente, aunque preferentemente deberá solicitarse una ambulancia. 
e) Si ha perdido el conocimiento, trasladarlo con la cabeza vuelta de lado. 

 
Actuaciones en caso de intoxicación y envenenamiento 
 
Las vías de penetración en el organismo son, bucales o digestivas, respiratorias y cutáneas. 
 
Las actuaciones a seguir en tales circunstancias son las siguientes : 
 
a) Actuar con la máxima rapidez. El tratamiento que reciba será tanto más eficaz cuanto mas rápida y 
enérgica sea la actuación. 
b) Es fundamental conocer la naturaleza del tóxico, para ello deberemos : 
 

1) Interrogar al accidentarlo si es posible por su estado. 
2) Descubrir el tóxico por el olor. 
3) Descubrirlo buscando alrededor envoltorios, frascos vacíos, restos de tóxico. (Esta 
información puede beneficiar el tratamiento inmediato al entrar en un hospital.) 
 

c) Si la intoxicación es por la vía bucal debe hacerse : 
• Procurar la expulsión del tóxico por vómito. 
• Intentar la inactividad del tóxico por el antídoto (ver etiqueta adhesiva del producto 

ingerido). 
• Proteger el estómago por emolientes (ver etiqueta adhesiva del producto ingerido). 
• Reanimar al intoxicado con tónicos (ver etiqueta adhesiva del producto ingerido). 
• Trasladarlo rápido a un centro sanitario. 

 
Actuaciones en caso de heridas 
 
Se trata sin duda del accidente más frecuente, y suelen ser causados normalmente por el mal uso o 
uso indebido de elementos de corte, manipulación de piezas cortantes, etc. 
 
La forma correcta de curar una herida en un accidentado es la siguiente : 

1) El socorrista deberá lavarse las manos y desinfectárselas posteriormente con alcohol. 
2) Hervir las pinzas y tijeras que vamos a utilizar, durante 15 minutos. Verter un poco de 
alcohol sobre las mismas y hacerlas arder (flameado). 
3) Limpiar la herida con agua y jabón empezando en el centro y después hacia los extremos, 
con una compresa de gasa (nunca con algodón, ya que puede dejar restos). 
4) Quitar los restos de cuerpos extraños de la herida; restos de tierra, etc, mediante unas 
pinzas estériles. 
5) Finalmente se pincelará la herida con mercurocromo (mercromina). Después se colocará 
una gasa por encima y un apósito - siempre que sea posible (sino sangra o rezuma)- es 
mejor dejarla al aire libre. 
 

No obstante, si observamos aparentemente que la herida reviste gravedad, deberemos proceder del 
siguiente modo : 

1) Con carácter general : Se cubrirá con un apósito lo más rápidamente posible (estéril) o un 
pañuelo o trapo cualquiera lo más limpio que pueda y se le hará trasladar de inmediato al 
centro asistencial. 
2) En las heridas penetrantes de tórax debe evitarse la entrada de aire por la herida mediante 
vendaje impermeable (esparadrapo) y trasladar al lesionado en postura semisentado. 
3) En las heridas de abdomen con salida de vísceras (intestinos) nunca hay que intentar 
reintroducirlas, simplemente cubrirlas y trasladar al lesionado echado boca arriba con las 
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piernas flexionadas. No olvide que bajo ninguna circunstancia deberá dar de beber a estos 
heridos. 

 
Actuaciones en caso de hemorragias 
 
La hemorragia es la pérdida de sangre por rotura de una arteria o vena importante. Para determinar 
si la rotura es de una arteria o vena observaremos lo siguiente : 
 
a) Si la sangre es roja y sale en forma intermitente es de una arteria. 
b) Si la sangre es oscura y sale en forma continua, es de una vena. Debemos tener en cuenta estas 
diferencias, y actuar en consecuencia : 

1. Las hemorragias venosas se cohíben siempre por compresión directa o colocando un 
vendaje sobre la misma confeccionado con una gasa estéril y unas vueltas de algodón o 
celulosa para después darles circulares con venda sobre la misma (vendaje compresivo). 
2. Sólo en hemorragias arteriales importantes hay que recurrir primeramente a la compresión 
y en último extremo, al torniquete. 

 
En caso de tener que recurrir a un torniquete, deberá antes saber : 
a) Este debe ser colocado sólo en la raíz de las extremidades (superiores o inferiores) y jamás en 
ningún otro punto (antebrazo, codo, muéca, dedos, pierna, tobillo o pie). 
b) Debe aflojarse cada 10 minutos. 
c) Tener en cuenta que en heridas de los dedos, aunque sean arteriales, nunca hace falta 
torniquete, basta siempre con colocar un vendaje compresivo (tal como hemos descrito) y elevar la 
extremidad afecta. 

 
Actuaciones en caso de quemaduras 
 
Cuando se produzcan quemaduras en alguna parte del cuerpo, deberá procederse del siguiente 
modo : 
 
a) Si observamos que la quemadura es poco extensa y la piel está roja, espolvorear con polvos 
antisépticos y vigilar unos días. Las compresas de alcohol y curas de grasas son útiles. 
Se recomienda no obstante visitar al médico con objeto de observarla y que nos de las indicaciones 
o medicamentación oportuna. 
b) Si la quemadura origina pequeñas ampollas, no romperlas, ya que se pueden infectar. Aplicar en 
tales casos antisépticos, apósitos esterilizados y vigilar. Si está rota la ampolla, con manos limpias y 
material esterilizado, se recorta la piel necrosada. Aplicar antisépticos y tapar durante 48 horas; 
luego, dejar al aire libre. 
Igualmente después de la cura inicial es recomendable asistir al médico para que nos de las 
indicaciones o medicamentación oportuna. 
c) En las quemaduras graves la piel está carbonizada y el resto más o menos atacado. No es 
frecuente por las funciones desarrolladas en un puesto de trabajo de oficinas que tales quemaduras 
tengan lugar, pero si por las causas que fuesen tuvieren lugar, deberán seguirse estas normas : 

c1) No desnudar al quemado ni aplicar ningún producto en las quemaduras. 
c2) Envolver la zona quemada con una tela esterilizada. 
c3) Calmar su angustia (calmantes), cubrirle con mantas. 
c4) Transportarle al centro sanitario más próximo, con urgencia. 

 
Actuaciones en casos específicos 
 
Accidentes digestivos 
Las indigestiones se curan solas con dietas. No emplear nunca purgas ni lavativas. 
Si no remite el problema asistir al médico al menor tiempo posible. 
 
Desmayos 
Poner al desmayado acostado con la cabeza baja, los pies ligeramente elevados y aflojados los 
vestidos. No levantarle demasiado pronto, manteniéndole en esta posición más de 10 minutos. 
 
Crisis de nervios 
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Aislar al enfermo. Rociarle la cara con agua, colocarle unas gotas de colonia o vinagre en las fosas 
nasales. 
 
Ataques epilépticos 
No impedir al enfermo que realice su crisis. 
Proteger al enfermo, apartando los objetos con los que pueda dañarse . Colocarle entre los dientes 
un trapo arrollado, para evitar que se muerda la lengua, y aflojarle la ropa. 
 
Cuerpos extraños 
Los cuerpos extraños son introducidos en alguno de estos órganos : 
 
Ojos: 
a) Si el cuerpo extraño está en el parpado, lavar el ojo bajo el grifo. 
b) Si el cuerpo extraño está clavado en la córnea, colocar unas gotas de colirio anestésico, taparlo 
con compresa y llevar urgentemente el paciente al oftalmólogo. 
c) Si son substancias ácidas o alcalinas, lavar el ojo abundantemente con un chorro de agua y 
después con agua con bicarbonato si la sustancia era ácida, o con agua y vinagre si era alcalina. En 
cualquier caso llevar al oftalmólogo. Es recomendable en cualquier caso asistir al médico. 
 
Vías respiratorias : 
Dejar toser al accidentado, no hacer nada. Llevarlo urgentemente al médico. Es recomendable en 
cualquier caso asistir al médico. 
 
Vías digestivas : 
Cuando se ha ingerido algún producto que puede ocasionar heridas, deberá hacer ingerir miga de 
pan o espárragos con objeto de que envuelva el objeto si es puntiagudo. En caso de monedas, 
botones, no hacer nada. Llevarlo urgentemente al médico. Es recomendable en cualquier caso asistir 
al médico. 
 
Heridas especificadas : 
A) De la nariz (epistaxis) : Algunas personas son propensas a estos efectos. En tales casos aplicar la 
presión digital exterior. Si no cede efectuar un taponamiento con gasa y agua oxigenada. 
B) En varices: En el caso de que se provoque una herida en varices, de debe elevar el miembro 
afectado por encima de la altura del corazón del paciente. Comprimir con gasas la herida y efectuar 
un buen vendaje. 
C) Por forúnculos: En el caso de forúnculos, se deberá aplicar calor local. No apretarlo, ni exprimirlo. 
Que lo vea el médico. 
 
4.2.3. Actuaciones en caso de emergencia. 
 
Actuaciones de Todo el Personal de esta obra en caso de Emergencia : 
 
1. SI SE DETECTA UN ACCIDENTE 
• PRESTAR  asistencia al herido. 
• ALERTAR al equipo de primeros auxilios. 
• DAR parte al Jefe de Emergencia. 
 
2. SI SE DETECTA UN INCENDIO 
• Dar la voz de ALARMA 
• Identificarse 
• Detallar el lugar, naturaleza y tamaño de la Emergencia. 
• Comprobar que reciben el aviso. 
• UTILIZAR inmediatamente el extintor adecuado. 
• INDICAR la situación del fuego, al Jefe de Intervención o miembros del Equipo de Intervención. 
• REGRESAR a su puesto de trabajo y esperar las órdenes oportunas. 
 
3. SI SUENA LA ALARMA 
• MANTENER el orden. 
• ATENDER las indicaciones del Equipo de Evacuación 
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• NO REZAGARSE a recoger objetos personales. 
• SALIR ordenadamente y sin correr. 
• NO HABLAR durante la evacuación. 
• Si la obra ya está cerrada, REALIZAR la evacuación a ras de suelo en caso de presencia de 

humos. 
• DIRIGIRSE AL LUGAR DE CONCENTRACIÓN FIJADO Y PERMANECER EN ÉL HASTA 

RECIBIR INSTRUCCIONES ( Muy importante para saber si la evacuación se ha completado).  
 
4.2.4. Actuaciones en caso de riesgo grave 
 
Actuaciones de Todo el Personal de esta obra en caso de Riesgo grave : 
 
• MANTENER el orden. 
• ATENDER las indicaciones del Equipo de Evacuación. 
• NO REZAGARSE a recoger objetos personales. 
• SALIR ordenadamente y sin correr. 
• NO HABLAR durante la evacuación. 
• REALIZAR la evacuación a ras de suelo en caso de obra cerrada y presencia de humos. 
• DIRIGIRSE AL LUGAR DE CONCENTRACIÓN FIJADO Y PERMANECER EN ÉL HASTA 

RECIBIR INSTRUCCIONES ( Muy importante para saber si la evacuación se ha completado).  
 
4.2.5. Actuaciones en caso de riesgo inminente 
 
Actuaciones de Todo el Personal de esta obra en caso de Riesgo inminente : 
 
• Si descubre el Riesgo o peligro inminente, dar la voz de ALARMA 
• ABANDONAR inmediatamente el tajo, ordenadamente y en el menor tiempo posible. 
• MANTENER en todo momento el orden.   
• NUNCA REZAGARSE a recoger objetos personales. 
• Si la obra ya está cerrada, REALIZAR la evacuación a ras de suelo en caso de presencia de 

humos. 
• DIRIGIRSE AL LUGAR DE CONCENTRACIÓN FIJADO Y PERMANECER EN ÉL HASTA 

RECIBIR INSTRUCCIONES ( Muy importante para saber si la evacuación se ha completado). 
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5. Implantación 
 
5.1. Implantación: consignas jefe de emergencia 
 
 
5.1.1. En caso de accidente o emergencia 
 
• Deberá requerir el transporte y ordenar el traslado del herido a un centro sanitario, si fuese 

necesario, previo informe del equipo de primeros auxilios.  
• Avisará e Informará del suceso acaecido a los familiares directos del herido.  
 
5.1.2. Si se detecta un incendio 
 
• Recibirá la información de los equipos de emergencia : Intervención, Evacuación y Primeros 

auxilios.  
• Valorará la necesidad de dar alarma general y en su caso la ordenará.  
• Ordenará la evacuación señalando vías alternativas al equipo responsable en caso de 

obstrucción de las salidas habituales como consecuencia de la emergencia.  
• Ordenará la desconexión de las instalaciones generales : Gas, Electricidad, Gasóleo, etc.  
• Se asegurará que los bomberos han sido avisados.  
• Coordinará a todos los equipos de emergencia.  
• Recibirá e informará a las ayudas externas : Policía, Bomberos, Sanitarios, etc. con un ejemplar 

de este Plan de emergencia, indicando :  
 
a) Tiempo transcurrido  
b) Situación del incidente o fuego  
 
• Cederá el mando de la intervención a los equipos profesionales una vez hayan acudido.  
• Colaborará en la dirección del control de la emergencia.  
• Redactará un informe especificando las causas, proceso, desarrollo de acontecimientos y 

consecuencias.  

 
5.2. Implantación: consignas jefe de intervención 
 
 
5.2.1. En caso de accidente o emergencia 
 
• Deberá atender al herido.  
• Ordenará el aviso al equipo de Primeros Auxilios.  
• Esperará las órdenes del Jefe de Emergencia.  
 
5.2.2. Si se detecta un incendio 
 
• Comprobará y valorará la emergencia.  
• Coordinará y dirigirá la lucha contra la emergencia con los equipos de intervención.  
• Informará al Jefe de Emergencia sobre la evolución de la emergencia.  
• Esperará órdenes del Jefe de Emergencia.  

 
5.3. Implantación: consignas equipo de intervención 
 
 
5.3.1. Si se detecta un incendio 
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• Intentará por todos los medios extinguir el incendio.  
• Informará al Jefe de intervención y esperará sus órdenes.  
• Colaborará si se lo ordenan, con la ayuda externa en la extinción.  

 
5.4. Implantación: todo el personal de la empresa 
 
 
5.4.1. Si se detecta un accidente 
 
• Deberá prestar asistencia a los heridos.  
• Deberá alertar al equipo de Primeros Auxilios.  
• Deberá dar parte al Jefe de Emergencias.  
 
5.4.2. Si se detecta un incendio 
 
• Deberá utilizar inmediatamente el extintor adecuado. 
• Indicará la situación del fuego al Jefe de Intervención y/o miembros del Equipo de Intervención.  
• Regresará a su puesto de trabajo y esperará las órdenes oportunas.  
 
5.4.3. Si suena la alarma 
 
• Deberá mantener el orden.  
• Deberá atender las indicaciones del Equipo de Evacuación.  
• No deberá rezagarse recogiendo objetos personales.  
• Cerrará las puertas y ventanas que pueda.  
• Saldrá ordenadamente y sin correr.  
• Procurará no hablar durante la evacuación.  
• En caso de presencia de humos, la evacuación la hará a ras del suelo.  
• Deberá dirigirse al lugar de concentración fijado y permanecer hasta recibir instrucciones. Esto es 

importante, para saber si la evacuación se ha completado o permanece gente sin localizar.  

 
5.5. Diagramas de actuación 
 
 
5.5.1. Actuaciones en caso de accidente 
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5.5.2. Actuaciones en caso de emergencia 
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5.5.3. Emergencia colectiva por incendio 
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5.5.4. Equipo de intervención 
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